
“LA BARONIA DE CASTELLMONTAN 1782-1806”

Tras varios años de investigación en el Archivo del Reino de Valencia, 
recogiendo toda la información que podía encontrar con referencia a 
la Villa de Montán ó Castellmontán, pues así se llamaba nuestro pueblo 
antiguamente, con la finalidad de entregársela al Ayuntamiento para su 
custodia  y  así  poder  recuperar  y  preservar  el  mayor  conocimiento 
posible sobre la historia de nuestro pueblo, en la sección de protocolos 
Notariales,  encontré un escribano del  reino que,  durante 25 años,  es 
decir desde 1782 a 1806, vivió en nuestra villa y recopiló en más de 1800 
escrituras públicas, todos los acontecimientos más relevantes que por su 
condición debían de ser reflejados en escritura notarial. Este escribano, 
llamado JOSEP ANDREU Y  LAPIEDRA, fue nombrado por Real Acuerdo 
en el  año 1782 por la Señora doña Antonia Durán y Rubio,  Condesa 
viuda del Castellá y de la Villanueva, cuyo nombramiento se extendía 
por  toda  la  baronía  de  Castellmontan,  el  lugar  de  Montanejos,  la 
Alquería, Arañuel, Fuente la Reina y la Villanueva. 

A través de las escrituras, se puede apreciar una importante fuente de 
información, sobre la vida y costumbres de las gentes que habitaban 
dichos lugares, destacando compras y ventas con indicación de lindes, 
cambios,  testamentos,  cartas  de  boda,  fianzas  carcelarias  etc., 
documentos  sumamente interesantes  que desde un primer  momento 
quise  que  llegaran  a  ser  conocidos  por  los  vecinos  de  dichas 
poblaciones. Como el número de escrituras era importante, he creado 
un índice ordenado por número de protocolo y fecha,  con el  fin  de 
facilitar su búsqueda. El soporte informático en el que descansa el libro, 
facilitará aún más su investigación.

Al final del libro, he querido reflejar alguna de las escrituras que me han 
parecido más interesantes por su variedad y contenido. Figuran también 
como anécdota, escrituras de profesión de hábitos de la Comunidad 
de frailes Servitas que hasta su exclaustración con la ley de Mendizábal 
en el año 1835, habitaban en el Convento de San Miguel y Santa Ana 
de Montán, fundado a mediados del siglo XVIII.

Como presentación, al principio del libro y con el fin de que no resultase 
monótona su consulta, he querido enmarcar dentro de un contexto más 
amplio,  los  acontecimientos  más  importantes  que  estaban 
transcurriendo  paralelamente,  tanto  en  Europa,  como  en  América  y 



España durante el cuarto de siglo que comprende mi trabajo, y como 
no, más concretamente en nuestra Comunidad y nuestro pueblo. 

Para  finalizar,  si  con  mi  trabajo  de  investigación,  facilito  la  labor  de 
futuras generaciones en su búsqueda por el conocimiento de la historia 
de nuestros pueblos, me sentiré plenamente satisfecho.

Muchas Gracias.

Fdo: Faustino García Chirivella

    


